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    Por medio de la presente me dirijo a Ud., en virtud del expediente SGLT-E-65752-2023, caratulado 
Contratación de un Técnico Superior en Computación con Orientación Administrativa y/o afines para 
desempeñarse en la Secretaría de Gobierno Digital - SGLT, mediante el cual se tramita la contratación dela Sra. 
Johana Beatriz TORRES, CUIT N° 27-35334525-2.

    En cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 1015 y Decreto Provincial Nº 674/11 – Anexo II – Artículo 
34º - Punto 58, por la naturaleza de la contratación (Ley 1015 Art. 18 Inc. K), Decreto Provincial Nº 188/23, 
Resoluciones O.P.C. N° 202/2020, Nº 84/2020 y Nº 17/2021, se deja constancia que la oferta presentada a 
orden 32, por la suma total de $4.200.000,00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL con 00/100), 
cumple con lo requerido por esta Secretaría y no resulta inconveniente para el Gobierno de la Provincia de 
Tierra del Fuego.

    Sin otro particular, saludo atentamente.

 

Federico RECALDE

Director Provincial de Gestión Digital

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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